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El Consejo de Administración de CaixaBank, S.A. (en adelante, la “Sociedad” o “CaixaBank”), con 

sujeción a lo dispuesto en el artículo 511 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (la “Ley de Sociedades de Capital”), 

emite el presente informe, con el objeto de justificar la propuesta de acuerdo sobre el punto 11.º del 

Orden del día de la Junta General Ordinaria de Accionistas prevista para el próximo día 13 de mayo de 

2021, en primera convocatoria, o 14 de mayo de 2021, en segunda convocatoria, relativa a la 

delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir en una o varias veces, en cualquier 

momento durante el plazo máximo de tres años, valores eventual o contingentemente convertibles en 

acciones de nueva emisión de CaixaBank, así como instrumentos financieros de naturaleza análoga, 

que tengan como finalidad o permitan atender requisitos regulatorios para su computabilidad como 

instrumentos de capital regulatorio de nivel 1 adicional (“CoCos”), por un importe máximo global de 

tres mil quinientos (3.500) millones de euros (o su equivalente en otras divisas), así como la facultad 

de concretar las bases y modalidades de la conversión, la posibilidad de aumentar el capital social en 

la cuantía necesaria y de excluir el derecho de suscripción preferente de los accionistas de la Sociedad 

en caso de que el interés social así lo justifique. 

A efectos aclaratorios se hace constar que la emisión de valores de renta fija exclusivamente canjeables 

(esto es, que no sean adicional o alternativamente convertibles en acciones de nueva emisión de la 

Sociedad) por acciones existentes de la Sociedad o de otras sociedades participadas o no por CaixaBank 

o meramente liquidables por diferencias, no son objeto de la delegación que se propone, y se regirán 

por lo dispuesto en la normativa vigente y en los Estatutos Sociales. 

La dinámica de toda sociedad mercantil y, en especial, de la gran empresa cotizada, exige que sus 

órganos de gobierno y administración dispongan en todo momento de los instrumentos más indicados 

para dar una ágil respuesta a las necesidades que en cada caso demande la propia Sociedad, a la vista 

de las circunstancias del mercado. A tal efecto, se considera necesario que el Consejo de 

Administración del banco, a la vista de la actual situación regulatoria y de los mercados financieros, 

cuente con la más amplia flexibilidad para la captación de recursos mediante la emisión de valores o 

instrumentos convertibles que cumplan los requisitos para que los recursos captados computen como 

instrumentos de capital de nivel 1 adicional de acuerdo con la normativa de solvencia, y que 

actualmente se prevén en el Reglamento (UE) nº 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de 

inversión (“Reglamento (UE) 575/2013”).  

Los instrumentos convertibles que cumplen ciertos requisitos permiten optimizar la estructura de 

recursos propios a los efectos de cumplir con requisitos de capital y solvencia o bien, contando con 

una sólida posición de capital y cumpliendo sobradamente con las ratios de capital exigibles conforme 

a la normativa vigente, permiten incrementar los recursos propios a un menor coste. Por este motivo, 

se estima conveniente que el órgano de administración esté facultado para emitir valores que 

permitan a la Sociedad mantener y, en su caso, incrementar las ratios de capital computable, de forma 
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flexible y ágil, conforme a la normativa que se halle vigente en cada momento. Asimismo, la emisión 

de convertibles pueden ser una forma eficiente de financiación en términos de coste o de emisión de 

nuevo capital.  

El Consejo de Administración entiende que la propuesta de acuerdo que se presenta a la Junta General 

de Accionistas de la Sociedad viene motivada por la oportunidad de dotar al Consejo del margen de 

maniobra y capacidad de respuesta que confieren las facultades delegadas admitidas en que la 

normativa vigente, en virtud de las cuales, sin necesidad de convocar y celebrar previamente una Junta 

de Accionistas (con las dilaciones y costes que inevitablemente ello entrañaría), va a poder acordar, 

dentro de los límites y en los términos, plazos y condiciones que decida la Junta, las emisiones de 

valores eventual o contingentemente convertibles en acciones de nueva emisión de CaixaBank, que 

tengan como finalidad o permitan atender requisitos regulatorios para su computabilidad como 

instrumentos de capital regulatorio de nivel 1 adicional (“CoCos”) e instrumentos financieros de 

naturaleza análoga, que se estimen convenientes para los intereses sociales. 

El acuerdo propuesto fija en tres mil quinientos (3.500) millones de euros (o su equivalente en otra 

divisa) la cantidad máxima para cuya emisión se solicita autorización. El Consejo de Administración 

considera que dicho importe es suficientemente amplio como para permitir la captación por la 

Sociedad en los mercados de capitales de los fondos necesarios para desarrollar la política de 

financiación de la Sociedad y de su grupo y, en su caso, para incrementar las ratios de capital 

computable conforme a la normativa de recursos de capital y solvencia.  

La propuesta de acuerdo establece igualmente los criterios para la determinación de las bases y 

modalidades de la conversión, si bien confía al Consejo de Administración, para el caso de que este 

acuerde hacer uso de la autorización de la Junta, la concreción de dichas bases y modalidades para 

cada emisión dentro de los límites y con arreglo a los criterios establecidos por la Junta. De este modo, 

será el Consejo de Administración quien determine la específica relación de conversión. Asimismo, en 

los supuestos y términos que indique la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo de Administración, al 

tiempo de aprobar una emisión de valores al amparo de esta delegación, aprobará un informe 

detallando las concretas bases y modalidades de la conversión aplicables a la emisión que, en su caso, 

irá acompañado del correlativo informe de un auditor de cuentas distinto del auditor de cuentas de la 

Sociedad.  

La propuesta de acuerdo que se somete por el Consejo a la aprobación de la Junta General prevé que, 

a efectos de la conversión, los valores de renta fija se valorarán por su importe nominal, y las acciones 

al cambio que establezca el Consejo de Administración en el acuerdo en que haga uso de esta 

delegación, o al cambio determinable en la fecha o fechas próximas a la emisión que se indiquen en el 

propio acuerdo del Consejo, con o sin descuento o prima. También podrá acordarse emitir los valores 

de renta fija convertibles con una relación de conversión variable (pudiendo incluir límites máximos 

y/o mínimos al precio de conversión). En este caso, el precio de las acciones a los efectos de la 

conversión será determinado por el Consejo de Administración, pudiendo incorporar una prima o un 

descuento sobre el precio por acción resultante de los criterios establecidos. De esta forma, el Consejo 

estima que se le otorga flexibilidad suficiente para fijar el valor de las acciones a efectos de la 

conversión en función de las condiciones del mercado y demás consideraciones aplicables. 
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El acuerdo de delegación en el Consejo de Administración que se propone comprende también la 

facultad de acordar el aumento de capital necesario para atender las solicitudes de conversión, sujeto 

a los límites que, en caso de ser aplicables, estén vigentes y disponibles en cada momento. En 

consecuencia, dicha facultad solo podrá ser ejercitada siempre que este aumento por delegación, 

sumado a los restantes aumentos de capital que hubiera acordado el Consejo de Administración al 

amparo de la autorización concedida por la Junta General, no exceda de la mitad de la cifra del capital 

social, según establece el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital. De este modo, el importe 

de los aumentos de capital que, en su caso, y con la finalidad de atender la conversión de valores o 

instrumentos emitidos al amparo de la delegación objeto de este informe, se considerarán incluidos 

dentro del límite disponible en cada momento para ampliar el capital social. Conforme a la normativa 

actualmente vigente, y la autorización conferida por la Junta General de Accionistas en mayo de 2020, 

los aumentos de capital que el Consejo de Administración apruebe realizar al amparo del acuerdo de 

delegación objeto de este informe para atender la conversión de este tipo de valores quedan sujetos 

al límite del 50% del capital social. 

Se hace constar que la autorización incluye, al amparo de lo dispuesto en la Ley de Sociedades de 

Capital, la atribución al Consejo de Administración de la facultad de excluir, total o parcialmente, el 

derecho de suscripción preferente de los accionistas, cuando ello venga exigido para la captación de 

los recursos financieros en los mercados o de otra manera lo justifique el interés social. El Consejo de 

Administración estima que la posibilidad de excluir el derecho de suscripción preferente se justifica, 

siempre que así lo exija el interés social, por la flexibilidad y agilidad con la que es necesario actuar en 

los mercados financieros actuales a fin de poder aprovechar los momentos en los que las condiciones 

de los mercados sean más favorables. Esta justificación es especialmente relevante cuando la 

captación de los recursos financieros se pretende realizar en los mercados internacionales, en los que 

la gran cantidad de recursos que se negocian y la agilidad y rapidez con que en ellos se actúa, pueden 

hacer posible la captación de volúmenes elevados de fondos en condiciones más favorables a través 

de técnicas de prospección de la demanda o de bookbuilding. El Consejo estima que la supresión del 

derecho de suscripción preferente podría permitir un abaratamiento relativo del coste financiero y de 

los costes asociados a la operación (incluyendo, especialmente, las comisiones de las entidades 

financieras participantes en la emisión) en comparación con una emisión con derecho de suscripción 

preferente, y tiene al mismo tiempo un menor efecto de distorsión en la negociación de las acciones 

de la Sociedad durante el período de emisión. Adicionalmente, se hace constar que todas las emisiones 

de valores convertibles realizadas en los últimos años al amparo de las delegaciones conferidas por la 

Junta General, por razón de la naturaleza de los títulos emitidos, se han dirigido al mercado 

institucional o de inversores profesionales, no siendo los títulos aptos para la comercialización 

minorista, lo que justifica también la supresión del derecho de suscripción preferente. 

Si el Consejo decidiera suprimir el derecho de suscripción preferente de los accionistas con ocasión de 

alguna o de todas las emisiones que eventualmente decida realizar al amparo de dicha delegación, al 

tiempo de adoptar el correspondiente acuerdo de emisión, emitirá, en los casos y conforme a los 

términos exigidos en la normativa aplicable, un informe específico que, en su caso, será objeto del 
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correlativo informe de un experto independiente referido en la Ley de Sociedades de Capital. Dichos 

informes deberán ser puestos a disposición de los accionistas en los términos previstos legalmente. 

La Directiva 2013/36/UE del Parlamento europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, relativa al 

acceso a la actividad de las entidades de crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de 

crédito y las empresas de inversión, el Reglamento (UE) 575/2013 y la Ley 11/2015, de 18 de junio, de 

recuperación y resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión, prevén la 

necesidad de que las entidades de crédito se doten, en ciertas proporciones, de diferentes 

instrumentos en la composición de su capital regulatorio para que puedan considerarse 

adecuadamente capitalizadas. Así, se contemplan distintas categorías de capital que deberán cubrirse 

con instrumentos específicos. A pesar de que la situación de capital de la Sociedad es adecuada en el 

momento actual, se ha considerado necesario adoptar un acuerdo que permita emitir instrumentos 

que podrán ser eventualmente convertibles en el caso de darse determinados supuestos.  

En la medida en que la emisión de dichos instrumentos comporta la necesidad de disponer de un 

capital autorizado que, ya en el momento de su emisión, cubra una eventual convertibilidad y con la 

finalidad de dotar a la compañía de mayor flexibilidad, se ha considerado conveniente que los 

aumentos de capital social que el Consejo apruebe realizar al amparo del acuerdo de delegación objeto 

de este informe para atender la conversión de este tipo de valores en cuya emisión se haya excluido 

el derecho de suscripción preferente queden sujetos a la limitación máxima del 50% del capital, 

conforme a la autorización aprobada por la Junta General de Accionistas de 22 de mayo de 2020.  

El Proyecto de Ley de reforma de la Ley de Sociedades de Capital para incorporar al Derecho español 

la Directiva (UE) 2017/828 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2017, por la que 

se modifica la Directiva 2007/36/CE en lo que respecta al fomento de la implicación a largo plazo de 

los accionistas, actualmente en fase de tramitación parlamentaria, establece expresamente que, en 

caso de emisiones de valores convertibles con exclusión del derecho de suscripción preferente, el 

número máximo de acciones que pueden emitirse para atender el canje, sumado al de las acciones 

que se hubieran emitido al amparo de la delegación en el Consejo de Administración para aumentar 

el capital, no podrá exceder del 20% del número de acciones integrantes del capital social en el 

momento de la autorización. No obstante, el Proyecto de Ley también prevé que el límite del 20% no 

aplicará a las emisiones de obligaciones convertibles que realicen las entidades de crédito, siempre 

que estas emisiones cumplan con los requisitos previstos en el Reglamento (UE) 575/2013 sobre los 

requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión para que las 

obligaciones convertibles emitidas puedan ser consideradas instrumentos de capital de nivel 1 

adicional de la entidad de crédito emisora. Por tanto, en el momento en que sea vigente la nueva 

norma, seguirá siendo de aplicación el límite general del 50% para los aumentos de capital que se 

aprueben para atender una posible conversión de los valores que se emitan al amparo de la delegación 

que es objeto de este informe, con exclusión del derecho de suscripción preferente. 

Finalmente, se propone la adopción de los acuerdos necesarios para que los valores que se emitan en 

virtud de esta delegación sean admitidos a negociación en cualquier mercado secundario, organizado 

o no, oficial o no oficial, nacional o extranjero. 
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En conclusión, el acuerdo propuesto a la Junta General dota de margen de maniobra y de capacidad 

de respuesta al Consejo de Administración, y se justifica por la flexibilidad y agilidad con la que es 

necesario actuar en los mercados financieros actuales a fin de poder aprovechar los momentos en los 

que las condiciones de los mercados sean más favorables. Además, a pesar de que la situación de 

capital de la Sociedad es adecuada en el momento actual, el acuerdo propuesto a la Junta General 

permite optimizar e incrementar la estructura de recursos propios de la Sociedad para dar 

cumplimiento a las exigencias regulatorias de solvencia y requisitos prudenciales de capital de las 

entidades de crédito actuales y futuras. 

*  * *
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